
 

 

                            

 

 

Cerro Sombrero, 25 de septiembre de 2024 

    

DECRETO ALCALDICIO NUM.541/(SECCION B) 

 

VISTOS: 

  

1) El correo electrónico de fecha 25 de septiembre de 2024, de don Juan Barría Peralta, que solicita 

Decretar el pago de permisos de circulación de Camiones y Maquinarias Municipales 

2) El correo electrónico de fecha 25 de septiembre de 2024, de don Juan Barría Peralta, Encargado de 

Rentas y Patentes, solicitando disponibilidad presupuestaria al DAF, con el fin de realizar pagos de 

permisos de circulación para camiones y maquinarias municipales. 

3) El correo electrónico de don Christian Santana, DAF, de fecha 25 de septiembre de 2024, que autoriza 

disponibilidad presupuestaria para fondos a rendir, para pago de permisos de circulación para vehículos 

del Municipio, imputados al ítem 22-08-007-000 Pasajes Fletes y Bodegajes $ 763.163. 

4) La autorización de doña Carolina Sandoval Cifuentes, Alcalde (S), que autoriza modificación interna y 

solicita Decretar. 

5) El Decreto Alcaldicio N° 060 del 14 de enero del 2020, que modifica Decreto Alcaldicio N°81 con fecha 

11 de julio de 1993, y que, desde el 01 de enero de 2020, encasilla a Cristina Vargas Vivar, Secretaria 

Municipal, Grado 7° de la E.S.M., en la Il. Municipalidad de Primavera. 

6) El Decreto Alcaldicio N° 060 del 14 de enero del 2020, que modifica Decreto Alcaldicio N°745 del 18 

de julio del 2014, y que, desde el 01 de enero de 2020, encasilla a Carolina Sandoval Cifuentes, 

Administradora Municipal, Grado 7° de la E.S.M., en la Il. Municipalidad de Primavera. 

7) El Decreto Alcaldicio N°695 de fecha 09 de agosto de 2024 que deja sin efecto el Decreto Alcaldicio N° 

167 de fecha 07 de marzo de 2017 y designa nueva Subrogancia del Alcalde. 

8) El Principio de Escrituración presente en el artículo 5 del Capítulo I, sobre las Disposiciones Generales de 

la ley 19.880, que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de la 

Administración del Estado. 

9) El Acta Complementaria del Tribunal Electoral Regional, Región de Magallanes y la Antártica Chilena, con 

fecha 17 de junio de 2021, que proclama Alcalde en la Comuna de Primavera 

 

CONSIDERANDO: 

 

1) Que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5° de la ley 19.880 el cual consagra el principio de 

Escrituración, es necesario que los actos administrativos sean formalizados por escrito, no existiendo una 

forma más adecuada para dejar constancia de los mismos; 

2) La necesidad de realizar el pago de permisos de circulación de camiones y maquinarias municipales. 

 

D E C R E T O 

 

1° AUTORÍCESE el pago por $763.163, con el fin de 

realizar pago de permiso de circulación de camiones y maquinarias del Municipio, según el siguiente detalle: 

 

 Por permiso de circulación: $763.163, monto el cual será imputado al Ítem 22-08-007-000, Pasajes 

Fletes y Bodegajes, Gestión Interna, del Presupuesto Municipal 2024. 
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 REGÍSTRESE en Secretaría Municipal, COMUNÍQUESE a las 

Unidades de Adquisición, Finanzas, Tesorería Municipal, PUBLIQUESE, en el Portal de Transparencia y una 

vez hecho, ARCHÍVESE. 

 

 

 

CAROLINA SANDOVAL CIFUENTES 

                          Alcalde (S) 

 CRISTINA VARGAS VIVAR 

      Secretaria Municipal  
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